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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO-LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRíPOiOH

Por un mes.
Trimestre. .

', . 3 pesetas, 
. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóutimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa. |

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser» j 
oion delà ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIOIAL

PESSIDESCIA DELCOSS^E SISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T D« g-)» S« ^’ la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
Di Jaime, D.^ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del l.^ de Julio de 1913.)

iiiiiisriuM
XiNISTE&IO DE U GOERRi.

-Z-t©3r«

DON ALFONSO XIU, por la 
Cracia de Dios y la Constitución, 
Hey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
*iQcionado lo siguiente:

Artículo único. A los Oñeia 
les que obtuvieren su retiro, en 
Virtud de lo dispuesto por la Ley 
de 24 de Diciembre de 1902, se 
les concede derecho Aser elasifi 
cadoa con los 90 céntimos de los 
sueldos de los respectivosempleos 
de que se hallaban en posesión a! 
ser baja en el Ejército, enten
diéndose que tal bmefido sólo 
dendrá efecto desde ia publica
ción de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y h^gan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sento Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Junio de mil novecientos do
ce.-YO EL REY.—El Ministro 
do la Guerra, Agmsiin Luque.

MlllSTBUt DE OttCIi Ï JBSTÍCU

EEAL ORDEN.

limo. Sr: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral, en virtud de comunicación 
dirigida á la misma por el Co
misario general de Seguros, pira 
que se dicte una disposición que 
aclare las dudas surgidas en al
gunos Registros de la Propiedad 
sobre la cancelación de hipotecas 
constituidas para garantir respon- 
sabilidadas dimanantes de la ley 
de Seguros do 14 de Mayode 1908:

Considerando que p.ra canee- j 
lar las inscripciones hechas eñ 
virtud de escritura pública exige 
el artículo 82 de ley Hipotecaria 
providencia ejecutoria contra la 
cual no se halle pendiente recur
so de casación, ú otra escritura ó 
documento auténtico, en el cuál 
exprese su consentimiento para 
la cancelación la persona á cuyo 
favor se hubiese hecho la inscrip

ción, ó sus causahabientes ó re
presentantes legítimos, enten- 
dién lose por documentos autóa- 
ticos para los efectos de la ley, 
seghQeiarticuIoB.^del Reglamen
to, los que, sirviendo de títulos al 
dominio ó derecho real, estén ex
pedidos por el Gobierno ó por Au
toridad ó funcionario competente 
para darlos y deban hac^r fe por 
sí solos:

Considerando que los artículos 
32 do la ley de Presupuestos de 
5 do Agosto de 1893 y el 43 de la 
de 30 de Junio de 189.5, relacio
nados con los artículos 3.°, 9.” y 
21 y la 4.“ disposición transitoria 
de la ley para el Registro de las 
Entidades aseguradoras do 14 de 
Mayo de 1908, confieren al Minis
terio de Fomento la represeata- 
oion del Estado y de las personas 
interesadas an los depófitos pre
vios y reservas de las Compañías 
do seguros no exceptuadas pira 
reducir, modificar ó restituir ¡as 
fianzas constituidas con arreglo 
á las leyes de Presupuestos ó á la 
nusvaleydeSeguros, establecien
do además de un modo terminan te 
este principio, ¡os articulo? 12 y 
82 y ¡a 12 disposición transitoria 
del Reglamento de 26 de Julio 
1908:

Considerando que en este con
cepto correspondo al Ministerio de 
Fomento acordar la cancelación 
de las hipotecas constituida? pof 
las Compañías de Seguros sujetas 
á la citada ley en los casos en que 
así proceda, siendo document 
bastante para efectuar la cancela , 

cion ea los Registros de la Pro
piedad las Reales órdenes en que 
conste el acuerdo, por reunir las 
condiciones que para dicho efecto 
establecen las citadas disposicio
nes de la legislación hipotecaria, 
así como el artícúlo 1.216 dal Có
digo Civil:

Considerando que para obviar 
las causas do nulidad especifica
das por los artículos 98 y 104 
de la citada ley Hipotecaría y la 
calificación denegatoria do los 
Registradores, fundada en obstá
culos provenientes dal R‘’gistro, 
es necasario que las Realas órde
nes en que so manda practicar 
las expresadas oanoolaciones con> 
tengan las circunstancias exigi
das por dichos preceptos y por los 
que regulan ea general la forma 
da las inscripciones:

Considerando que todos los do
cumentos de que se haya de to
rnar razón en los Registros do la 
Propiedad lían de contener la nota 
de pago ó exención del impuesto 
de Derechos reales, conforme á lo 
dispuesto en el articulo 14.5 do la 
repetida ley Hipotecaria y en el 
157 dal Reglamento para la ad
ministración dal mismo impues
to, no pudiendo en consecuancia 
prescindirse do esto requisito pa
ra la caueelacioa de dichas hipo
tecas, por lo que los traslados de 
las expresadas Reales órdenes ha- 
orán do presentarse en las ofici
nas liquidadoras competentes pa
ra que consignen al pie de los 
mismos la correspondiente nota,

S. M. el Roy (q. D. g.), de coQ-
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formidaJ coa lo propuesto por esa 
Dirección Genera', se ha servido 
resolver:

i? Q le no puede negarso el 
carácter de dacuunento auténtico 
á las Reales órdeueseuaanadas del 
Ministerio de Fomento decretan
do la cancelación de las hipotecas 
constituidas en garantía de ope
raciones efectua las por las Com- 
pañiasde seguros de vida y demás 
suií^tas á la ley de 14 de Mavo de 
1908:

2 .° Que dichos documentos 
deben contener las eircustanoias 
exigidas por la ley H.potecaria 
para las inscripciones caocelato- 
rias, y expresar claramente el 
acuerdo de cancelación dictaio 
especialmente en cada caso, cuan
do asi proceda.

3 .*’ Que para cumplirías pres
cripciones de la legislación hipo
tecaria, deberán expresarseen di
chas Reales órdenes las circuns
tancias siguientes:

¿4) La naturaleza, situación 
y descripción de los inmuebles 
gravados.

j5) La naturaleza, extension 
y condiciones de la hipoteca que 
se trata de cancelar.

C) El carácter de represen
tante del Estado ó de los asegura
dos con que obra el Ministro de 
Fomento.

Z?) La denominación de la 
Compañia aseguradora y el nom
bre del propietario de la finca, si 
fuese persona distinta de aquélla.

E] La causa jurídica de la 
cancelación, con expresión de ha
berse llenado las formalidades le
gales para la reducción, restitu
ción ó sustitución de la garan- 
tía;y

4.° Que los indicados docu
mentos deberán presehtarse pre
viamente á Ias competentes ofici
nas liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales, para que se con
signe en los mismos la correspon
diente nota de pago ó exención.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.l. 
muchos años. Madrid, 25 de Ju
nio. de 1912.—Arias de Miran
da,—Señor Director general de 
los Registros y del Notariado.

(Gaceta del ü? de Junio de 1913.)

ÜIHISTERIO DE 11GOEEÍLNEIOH.

KSAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En virtud del con
curso anunciado con fecha 3 de 
Abii Último para la provision de

2 de Julio de 1912
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último, qae*al resolver una con- j 
sulta formulada por la Comisión 
mixta de Teruel, declaró, de 
acuerdo con el de la Guerra, que 
el art. l38 do la vigente ley de 
Reclutamiento debe aplicarse en 
armonía con el 51 del Reglamen
to de la ley anterior le 1896 y el 
28 del de exenciones por causa de 
inutilidad física del propio año, y^^ 
por tanto, que los socorros de que 
queda hecho mérito deben correr

: á cargo de lo? Ayuntamientos, 
Diputaciones ó del Ramo do Gue
rra, según los casos:

j Considerando que los mozos en 
observación que no se hospitali-

j cen, concurriendo tan solo en los 
í dí:íS y horas que se les señalen 
' para someterse á las investigacio

nes diagnósticas que los faculta
tivos juzguen necesarias, en los 
Hospitales militares ó civiles, el 
gasto que produzca debe concre- 
tarse al socorro de que trata el ar
tículo 129 de dicha Ley, pero en- 
tendióndose que su abono correrá 
á cargo de las entidades indicadas, 
si los reclutas fueran, definitiva
mente dec'arados inútiles ó re
sultasen insolventes, quedando 
afecta la obdgacion al ramo de 
Guerracuando seandeolarados en 

; definitiva útiles, asimismo cuan
do lo sean al ingresar en Caja ó si 
son declarados inútiles por con
secuencia de enfermedades so-

; brevenídas ó que se hayan descu
bierto después de dicho ingreso:

1 Q^"'^^'®'derando que de incido lo 
_ expuesto de la recta interpreta- 
? ciou de los citados preceptos re- 
| glameutarios y de la Real orden 
¡de 30 de Noviembre de 1900 
| [Graceia del 2 de de Diciembre), 
j es lógica consecuencia dar á la 
I aludida Real orden de 10 de 
jí Abril del corriente año, que en 
Iello-se fundamenta, el carácter j 

general que se interesa para la 
mejor y uniforme aplicación de 
là misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver que se cumpla

| lo expuesto por cuantas Corpora
1 clones y Autoridades tengan in- 
1 tervencion eu el servicio referi- 
î do, publicándose lu presente dis- 
1 posición en la Gareta de Madrid 
J para general conocimiento.

1
De Real orden lo digo á V.!- S. 
á los efectos indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1912.—Barroso. 

—Señor Gobernador civil, Presi
dente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de...

[í^aaeta dei 29 de Junio de 191^ )

.............. .. ........ ■»'

Ia plaza de Médico segundo do la 
Estación sanitaria do Sevilla-Bo
nanza, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, y la do Direc
tor Módico de la del puerto de 
Mazarrón con 2 000 pesetas y su 
resultas, con los Médicos activos 
del Cuerpo de Sanidad exterior. 
Oficiales de cuarta clase:

Resultando que dentro del pla
zo de quince dias, marcado por la 
circular de convccatoria citada, 
han presentado sus instancias 
D. Federico Figarola Bicheto, 
D. Leopoldo Acosta Hernández, 
D. Adolfo Vila Rodríguez y Dm 
A Iber to García Ibáñez,

Vistos los artículos 15 y 35 del 
Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, y con lo pro
puesto por la Inspección General 
de Sanidad exterior, se ha servi
do disponer los siguientes noín- 
bramientos:

1 D. Federico Figarola Bicheto, 
Director Mélico de la Estación 
sanitaria del puerto de Vinaroz, 
para el cargo de Médico segundp 
de la de Sevilla Bonanza, con el 
haber anual de 2.500 pesitas.

D. Adolfo Vila Rodríguez, Di
rector de la do San Esteban de 
Pravia, para el de igual cargo de 
Mazarrón, con 2.000; y

D. Alberto García Ibáñez, que 
lo es de la Santa Cruz de la Pal
ma, para el propio cargo de la de 
Vinaroz, con el mismo haber de 
2.000 pesetas.

j De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. l. 
muchos años. Madrid, 17 de Ju
nio de 1912.—/barroso.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

! {Game's del 28 de Junio de 191J.')

j SlSlSTElllD DE U CODEMACiM.

I REAL ORDEN CIRCULAR

I
 Vista la Real orden telegráfica 
dictada por el Ministro de la Gue
rra en 21 del actual, por la que 
participa á este Ministerio que el 
Capitán general de Zaragoza soli
cita que para formalizar los so 
corros facilitados por las Cajas de 
Recluta, correspondientes á cier
tos mozos sometidos á observa
ción por lasComuioues mixtas de 
Reclutamiento y que no necesi 
tan ^^ï hospitalizados, se dé ca 
rácter general por este Ministe
rio á la Real orden de 10 de Abril

«INIETERIO DE INSTROCCIOiPOBUCi 
y fuellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por varios Maestros, 
en solicitud de que el precepto 
contenido en el párrafo 3." del 
artículo 19 del Reglamento de 25 
de Agosto do 1911, que exige pa
ra pasar por concurso á Escuelas 
de capitales de provincia y pobla
ciones de más de 20.000 almas el 
título superior, no se aplique á 
los que con el título elemental 
podían en los concursos anterio
res ocupar indistiotamente cual
quier vacante,

8. M. el Rey (q. D. g), te
niendo en cuenta que se trata en 
esto caso do derechos adquiridos 
por los interesados al amparo do 
disposiciones vigentes à su in
greso, ha resuelto declarar que el 
párrafo 3.“ del artículo mencio
nado no so refiere ni es, por tan
to, aplicable á los Maestros que, 
con anterioridad á la publicación 
del Reglamento de 25 de Agosto 
de 1911, poseían título elemen
tal que les.faculta para ocupar 
toda clase de vacantes, los cua
les podían sor admitidos en los 
concursos de traslados á Escuelas 
do capitales de provincia y de 
poblaciones do más de 20.000 
almas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1912.— 
Alba —Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta del 27 de Junio de 1912.)

llNiJTEBID DE GRACIA f JDSTKIA

Dirección General de los Regis
tros y del IVotariado.

limo. Sr.: En el recurso gober
nativo interpuesto por D. Eduar
do dél Castillo ó Infante, á nom
bre del señor Vicario Capitular, 
Sede vacante del Obispado de Ba
dajoz, contra la negativa del Re
gistrador: de la propiedad de Zafra 
á trasladar al Registro moderno 
varios asientos da la Antigua Con
taduría de Hipotecas, pendiente 
en este Centro por apelación del 
recurrente:

Resultando que D. Mariano Ga
rnero, Arcediano de la Santa Igle
sia Catedral de Badajoz, con el ca
rácter de Vicario Capitular de la 
Diócesis, en Sede vacante, pre
sentó una instancia al Registríf
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dor de la propiedad de Zafra, con 
fecha 19 do Abril de 1911, expre
sando que sin perjucio de presen
tar en su día los documentos jus
tificatives precisos, solicitaba que, 
en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31 de la ley de 21 
de Abril de 1909, se trasladasen 
al Registro moderno los asientos 
existentes en la extinguida Con
taduría do Hipotecas, de dominio, 
censos, hipotecas y cualesquiera 
otros derechos reales de carácter 
eclesiástico, según las disposicio
nes vigentes, y quo pertenezcan 
à la Diócesis de Badajoz, su Pre
lado, Cabildo Catedral, Semina
rio, Parroquias, sus Iglesia.s y 
fundaciones piadosas y eclesiásti
cas de toda clase, comprendidas 
en la propiedad ó en la adminis
tración diocesana, euteudiéndose 
que por dicha solicitud, presen
tada dentro del plazo legal, no 
alcanzaba á los asientos cuya tras
lación se pide, la caducidad dis
puesta por el artículo 32 do aque
lla ley:

Resultando que á la anterior 
solicitud puso el Registrador la 
nota siguiente: «Suspendida la 
traslación de asientos solicitada 
en el precedente documento, por 
no determinarse los asientos que 
hayan de ser objeto de dicha tras
lación, y las fincas ó derechos á 
que afectan»:

Resultando que D. Eduardo del 
Castillo é Infante, en la repre
sentación que ostenta, interpuso 
este recurso, pidiendo so declare 
que la expresada solicitud.no ado
lece de los defectos señalados por j 
el Registrador, y dado traslado | 
á este funcionario, informó susto- j 
niendo su califlcocion: |

Resultando que el Juez Dele- | 
gado resolvió confirmando la no- | 
ta recurrida, ó interpuesta apela- • 
cion por el recurrente, fué con- ' 
firmada dicha providencia por el , 
Presidente da la Audiencia: j

Vista la resolución do este Cen
tro de fecha 15 del corriente: 1

Considerando que la cuestión 
debatida en esta recurso es análo
ga à la que dió lugar á la resolu
ción citada, por lo <jua son de 
aceptar y dar aquí por reproduci
dos los razonamientos legales que 
han servido de fundamento á la 
misma, i

Esta Dirección General ha 
a'jordado que no es admisible la 
traslación solicitada en la instan
cia origen del recurso por los de
fectos de no expresarse en ella 
concretamente los asientos de la 
Contaduría de Hipotecas, cuya 

traslación se solicita, ni las fincas 
ó derechos á que afectan, los cua
les defectos podrán ser subsam- 
dos dentro de los plazos señalados 
al efecto, confirmándose en esta 
forma la providencia apelada y la 
nota del Registrador.

Lo que con devoSucion del ex
pediente original comunicó á 
V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1912.—

ADMINISTRACION PROVINCIAL

■ERNO IB imm BE ÍALUBBllB,
Secretsuría.-—ZbTegrocia^d.o ^?’—Oaiza. -y \xso d-e aprimas

Relación de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 
durante el mes de Junio del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6.® del Reglamento de 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 deMayo 
del mismo año.

Valladolid 1.® de Julio de 1912 —El Gobernador, Manuel Ruis Dia^;.

Húmero
1

Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
HP-

o

P
Objeto de la misma

268 1.® Junio 1912 D. Demetrio Trapero Alonso Cogeces de Iscar 49 4.® Caza
269 • 4 u u » Ricardo Prieto Gil Herrin de Campos 29 U Armas
270 U U U » Pedro García Veledo Tordesillas 33 U Idem
271 (( UU » Angel Rodriguez Gómez Medina del Campo 20 U Caza
272 5 “ “ » Mariano Gi’eciet Coloma Valladolid » U Armas
273 Y UU » Valentin García Torres Velliza 49 .U Caza
274 8 “ “ » César dol Caño Vázquez de Prada Villavicencio 32 U Idem
275 U UU » César del Caño Vázquez de Prada Idem 32 6.® Galgo
276 U U U » Ambrosio Barrios Prieto Alaejos 40 4.® Armas
277 U U U » Dimas Alonso Buitrón Idem 40 U Idem
278 10 « “ » Cristóbal del Agua Fernandez VilHcid de Campos 32 U Caza
279 U UU » Castor Maroto Morejon "Valladolid 22 (( Idem
280 U UU » "Victoriano Rodríguez Vázquez de Prada Idem > U Idem
281 U UU » Venancio Rodríguez Vázquez de Prada ídem » U Idem
282 U U u' » Juan Jo&é Escudero Escudero Rioseco 54 U Idem
283 U UU » Juan José Escudero Escudero Idem 54 U Armas
284 11 U .U' » Teófilo Gil Diez Valladolid 44 U Caza
285 U U "■ U » Eduardo García Romon Fontihoyuelo 23 U Armas
286 12 “ “ » Lucio Fernandez Domínguez Villalón 63 U • Idem
287 U UU > Manuel Curieses Prado Idem 28 U Idem
288 U UU » Julio Ruiz Perez Cuenca de Campos 39 U Idem
289 U UU » Benito Tapia Yudes Tordesillas 52 U Idem
290 14 “ “ » Eugenio Huelmo de Vega Villalón 57 U Idem
29.1 U UU > Julio Vázquez Alonso Peñafiel 25 U Idem
292 U U U » Vicente Sardón Rioja Villafuerte 60 U Idem
293 15 « “ > José Vallecillo Luis Alaejos 48 U Caza
294 17 “ “ » Lucas Calleja Gómez Mota del Marqués 34 U Idem
295 U UU » Pedro García Rodríguez Ataquines 39 U Ídem
296 18 “ “ » Sergio Castaño Alvarez Tiedra 51 U Idem
297 U UU » Pedro Sanz Renedo Tudela do Duero 65 U Idem
298 U UU » Ricardo Perez Sau Pedro Latarce 43 U Idem
299 20 « “ » Verian Alonso Alonso Valladolid 48 Ü Idem
300 22 “ « » Dimas Calleja Rubio Idem 38 U Armas
301 24 “ “ » Fidel Camuerga Moreton Idem 54 U Idem
302 U UU » Jesús Carmona Idem 23 U Idem
303 U UU » Jesús Carmona idem 23 U Caza
304 25 “ “ » Aurelio Escribano Alvarez Encinas de Esgueva 26 U Armas
305 U U V » Cipriano Benito Camarero Idem 65 U Idem
306 a UU » Sebastian Moreton Tiedra. 53 « 1 Idem

SECCION PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA DE YALLADOLID.

CIRCULAR.

En cumplimiento do lo dis
puesto en la Circular de la Direc

El Director general, Fernando 
Weyler,—Señor Presidents de la 
Audiencia de Cáceres.

Nota.—Su los mismos térmi
nos se han resuelto los recursos 
gubernativos interpuestos con 
igual objeto, por el nombrado 
D, Eduardo Castillo é Infante, 
contra las notas denegatorias de 
los Registradores de la propiedad 
de Vitigudino, Almendralejo, Be

ai-

ción General deprimera enseñan
za del 28 de Junio último, se ha
ce saber á los- señores Maestros y 
Maestras de las Escuelas Nacio
nales de la provincia:

1 .® Que se va á proceder muy 
en breve á repartir los folletos de

navente, Alburquerque, Llere
na, Chinchón, Jerez de los Ca
balleros, Torrelaguna, Mota del 
Marqués, Alcalá de Henares, Pe
ñaranda de Bracamonte, Zamora, 

' Astorga, Cervera, Valoria la Bue
na, Alcañices, Ponferrada, Mu
rias de Paredes, Puebla de Aleo- 

J cer, Solsona, Medina del Campo, 
IL» Bañeza, Castuera, León, Ber

millo de Sagayo y Montánchez.
{Craeeta del 28 de Junio de 1912.)

¡os escalafones publicados por la 
Dirección General, con separa
ción de Maestros y Maestras.

2 .“ Que su precio ha sido fi
jado en cincuenta céntimos de 
peseta y su adquisición es volun
taria y con cargo al fondo def
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material, del que descootará el 
Habilitado el importe del folleto 
á cuantos quieran adquirirle.

3 .® Queen los folletos figuran 
los Maestros y Maestras de las nueve 
pn meras ca lego rías, es decir, todos 
los que disfrutan actualmente un 
sue¡<lo mínimo de 1.100 pesetas, 
y que seguidamente se* impri
mirá en folletos, también inde
pendientes, los Maestros y Maes
tras de la categoría décima, que 
comprende á los de 025 antigua, 
yendo en cabeza los Maestros de 
la antigua categoría de 825 pe* 
setas que tienen derechos limita
dos, â tenor de la Real orden de 
12 da Enero del corriente año.

4 .® Que los Maestros y Maes
tras comprendidos en los escala
fones publicados, deberán dirigir
se con toda urgencia al Jefe de la 
Sección, manifestando si desean 
recibir los correspondientes folle
tos, ya que es el único encargado 
de lo concerniente à los mismos 
y de facilitarlos ó no, según el 
deseo del Maestro ó Maestra.

Los señores Secretarios de las 
Juntas locales de primera ense
ñanza cuidarán, bajo su personal 
responsabilidad, de hacer que. Le
gue inmediatamente á conoci
miento de los señores Maestros 
es’a Circular.

Valladolid i.® de Julio de 1912. 
—El Jefe de la Sección, Juan José 
Hernández.—V.® B.®, El Gober
nador Presidente, Manuel Huiz.

DipataDionpminüial^lladoM.
Reunido el Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Farmacéutico del 
Hospital provincial, ha acordado 
lo siguiente:"

1 .® Declarar con aptitud para 
practicar los ejercicios á los se
ñores aspirantes D. Basilio Flores 
Pascual, D. Emiliano Oyague 
Marlin y D Luis María Ruiz 
Guerra.

2 .® Conceder un plazo hasta 
el día en que se celebren las opo
siciones al aspirante D. Manuel 
Campos y Quevedo para la pre
sentación del Titulo de Farma- 
céutico ó copia k-galmen-te auto
rizada, sin cuyo requisito so le 
considerará excluido del número i 
de opositores.

3 .® Que dichos ejercicios se- ¡ 
rán públicos y darán principio el j 
d’a 8 del mes actual, á las cinco | 
de su tarde, en la Cátedra de Te- í 
rapéutica de la Facultad de Me- S 
dicina de esta Ciudad. { 

Valladolid 1.® de Julio de 1912.

El Presidente del Tribunal, Pe
dro Vitoria.—El Secretario, Ma
riano Sánchez.

......... . —»»»»■' .WiHgt» '*-*iW>i<if .-nw-

Nuil 1.948.

íiaifiistratio» te frapiatetes é isi-Mste
DE LA 

PROVINCE DE VALLADOLID

20 por 100 de la Penia de Pro
pios y iOpor 100 de Pesas 

y Medidas.

Venciendo en treinta del ac
tual el segundo trimestre del co; 
rriente año, esta Administración 
llama la atención de los señores 
Alcaldes y Sicretarios de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, requiriéndoles para que de 
conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto y Raúl orden de 14 
de Julio de 1907, remitan á la 
misma, precisamente en la pri 
mera quincena da Julio próxim) 
y por separado, certificaciones de 
los ingresos obtenidos por aque
llos conceptos durante el trimes
tre citado, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se propondrá por esta 
Administración la imposición de 
Iaí5 responsabilidades reglamen
tarias.

Valladolid 28 Junio 1912.— 
El Administrador de Propieda
des éliupuestos.—Gabriel Cayón.

Núm. 1.951.
Arroyo.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre pa
ja y leña de esta villa formado por 
la Junta municipal, para el pre
sente año, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamíen• 
to, contados desde esta fecha, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami- 
aarle y presentar contra él las re
clamaciones que sean oportunas, 
previniéndoles que las que no se 
presenten dentro de los ochesdías, 
serán desestimadas.

Arroyo á 28 de Junio de 1912.
Alcalde, Agustín Calvo.-El

Don

NOit. 1.933.
Medina de Rioseco,
Gabriel Seto' Ruiz, A-calde

Presidente del Ayuntamiento 5
de Medina de Rioseco.
Hago saber: Que instruido á f 

instancia de Felipa Benavides ’

Tomás, el expediente prevenido 
por el articulo 69 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley do 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, á los efectos de justifi- 
cir la ausencia, en ignorado pa- 
radoro por más de diez años, do su 
marido Deogracias Riesco Alon
so, padre del. soldado en filas An
tonio Riesco Benavides, con el fin 
de acreditar en favor de éste la 
excepción sobrevenida do madre 
abandonada, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado que 
existen motivos suficientes para 
declarar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
Deogracias Riesco Alonso, padre 
del expresado soldado Antonio 
Riesco Benavides.

Lo que en cumplimiento y á 
los efectos del mencionado artícu
lo 69 y demás dí.sposiciones lega
les vigentes se hace público por 
medio del presente, consignando 
además que de los antecedentes 
que obran en las oficinas munici
pales, al ausentarse el Deogracias 
en el año 1900, era le 39 años 
de edad, de mediana estatura, 
cara redonda, nariz regular, pelo 
negro, ojos al pelo, vestio-traje 
de paño oscuro ó rayas, botinas 
negras, y gorra también oscura 
de visera.

Medina de Rioseco á 19 de Ju
nio de 1912.—Gabriel Soto,

«-—»-i—■■.■—«t^|^»^--— T.i».R w ■ y—

, NüM. 1:949.

Quintanilla de Arriba.

El día 23 del corriente mes ha
desaparecido de la vecina de esta 
villa Micaela Martínez Domin
guez, una pollina de su propie
dad, de las señas siguientes:

Pelo cardino, alzada regular, 
de edad de seis á siete años, sin 
herrar de las cuatro extremida
des y llevaba cabezada de cuero 
con ramal de cordal.

Quintanilla de Arriba 30 de 
Junio de 1912.—El Alcalde, Pri
mitivo Repiso.

Núm. 1.934.

Tordesillas

¡
El artículo (59 dal R.^glamento 
para la ejecución de la vigente 
lev de Reemplazos de 27 de

1 Febrero último, fijó el plazo de 
seis meses anteriores á la fecha 
dei alistamiento de mozos para 
que éstos soliciten la justificación 
de ausencia ea ignorado para
dero por más de diez años, de sus 
padres, hermanos ó abuelos, á los

1 efectos de la regla 4.“ del artícu
lo 88 de la ley de 21 de Agosto 

8 de 1896, y á fin de que puedan 
1 utilizar ese derecho los mozos 

j que hayan de ser alistados en es- 
? ta villa en el próximo año de 
J 1913, se los advierte que duran- 
? te el presente mes, habrán de pre- 
| sentar las respectivas solicitudes
1 en la Secretaría de este Ayunta- 
? miento.
| Tordesillas 22 da Junio de 
j 1912.-—El Alcalde accidental,
5 Juan Cantalapiedra. -

! MiNisnw niL
Juzgados de primera instancia 

| ó instrucción.

1 NÚM. 1.953.
| LOGROÑO.

Don Arturo Lorente Lario, Juez 
i de instrucción de Logroño y 
í su partido.

- Hace saber: Que en el sumario 
que instruyo á consecuencia do 
haberse ahogado en una charca 
del término de la Barranca, de 
esta jurisdicción, la tarde del 
veintiuno del actual, con ocasión 
de estar nadando, el joven detrece 
años Carlos Muñoz Gutiérrez, 

i da oficio pastor, natural de Valla- 
1 dolid, hijo de Julián, casado en 
[ segundas nupcias, de‘ ignorado 
j paradero, que se dedica a recom 
1 posiciones en los molinos^ y de 
j Josefa, he acordado ofrecer el pro- 
1 cedimiento al padre del finado en 
t la forma que dispone el articulo 
í ciento nueve de la ley do Enjui- 
Í ciamieuto Criminal y citarle por 
i medio del «Boletín oficial» de la 
i provincia de Valladolid, para 
í que en el término de diez días, á 
1 contar desdola fecha en que tenga 
5 lugar comparezca en este Juzga- 
1 do á efrecerle el indicado proce- 
j dimiento, bajo apercibimiento 

■ que de no verificarlo, le parará 
j el perjuicio.á que htibiere lugar, 
j Dado en Logroño á veinticinco 
1 de Junio de mil novecientos do- 
j ce.—Arturo Lorente.—Por su 
Imandado, Pablo y Marín.

. ----IIITLM

¡ IMIiaOM.
f SUBASTA EXTBUÜDIOIAL.

| Tendri lagar el día eualro del 
i corriente á las doce, en la Nota- 
| ría de D. Enrique Miralles Prats,' 
1 Teresa Gil, 20, la venta en pú- 
| blica subasta de la cuarta parte 
1 indivisa de una huerta, en esta 
| Ciudad, calle de la Verbena, nú- 
1 mero 17.
| El pliego de condiciones se 
1 halla de manifiesto ea la Notar ía 
1 139
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